
Presentación
CUADERNILLO DE TRABAJO

Proceso de formación acción ciudadana para el arranque 
del Consejo estatal de participación ciudadana



¿Qué? ¿Cómo? ¿Para qué?

Presentación

Fortalecer al Consejo 
de Participación 
Ciudadana y Popular 
para la Gobernanza

A través de:

La apropiación del marco 
legal que le da sustento

La reflexión crítica sobre 
la trascendencia de su 
ser y quehacer

Generar:

Reglamento interno

Agenda propia para 
la incidencia en el 
estado de Jalisco

De acuerdo con la Ley del Sistema de Partici-
pación Ciudadana y Popular para la Gober-
nanza del Estado de Jalisco 2019, el Consejo 
de Participación Ciudadana y Popular para 
la Gobernanza (Consejo) es:

Un órgano interinstitucional de carácter 
social, participativo, incluyente y repre-
sentativo de los grupos prioritarios de 
nuestra sociedad, que goza de autono-
mía técnica para decidir libremente 
sobre sus resoluciones.

Rector del Sistema de Participación Ciu-
dadana y Popular para la Gobernanza 
del Estado de Jalisco.

Responsable de promover la participa-
ción ciudadana, la gobernanza y la 
cultura de la paz.

Encargado de incentivar, organizar, 
implementar y difundir los mecanismos 
de participación ciudadana. 

Para fortalecer la identidad del Consejo y 
coadyuvar en el desarrollo de su trabajo, la 
Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana, a través de la Dirección de 
Capacitación de la Dirección General de 
Participación Ciudadana, en colaboración 
con Colectivo Ollin A. C., diseñaron y facilita-
ron un proceso formativo para el arranque 
inicial del Consejo.

El proceso de Formación Acción Ciudadana 
para el arranque del Consejo tiene el si- 
guiente objetivo:

Leyes y normas

Reglamento Agenda

Objetivo del proceso de Formación Acción Ciudadana para 
el arranque del Consejo
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Proceso formativo
en ciudadanía

Proceso formativo
en la acción

Nos permite
re-descubrirnos
en el ejercicio y

como promotores
Aumenta la 
conciencia personal 
y social

Rompe dicotomías 
ciudadanía/gobierno

Aprendemos 
haciendo

Es estratégico y nos 
permite dinamizar 
estructuras

Ciudadanía crítica

Ciudadanía activa

Ciudadanía 
diferenciada

El Proceso de Formación Acción Ciudadana 
tiene dos componentes:

1. Un proceso formativo en ciudadanía 
orientado a brindar elementos para que 
las y los consejeros continúen ampliando 
su conciencia crítica como ciudadanos. 
Este componente busca fortalecer la 
reflexión sobre la acción ciudadana.

2. Un proceso formativo en la acción para 
fortalecer el ejercicio ciudadano y apren-
der el quehacer como consejeras/os a 
través de la práctica reflexiva.

Ante la diversidad de perfiles de las y los inte-
grantes del Consejo, se ha diseñado esta
colección de cuadernillos de reflexión y tra-
bajo, como una herramienta, para que las y 
los nuevos integrantes del Consejo puedan 

dar seguimiento y se apropien de un proceso 
formativo en la acción, y con ello cuenten 
con un piso mínimo común, para comprender 
la razón de ser y la trascendencia del queha-
cer del Consejo Estatal de Participación Ciu-
dadana y para iniciar su operación de 
manera eficaz, eficiente y congruente con 
la Ley; desde las miradas genuinas de las y 
los consejeros y sus decisiones colectivas, 
haciendo un ejercicio de una ciudadanía 
crítica y activa.

Estos cuadernillos constituyen una herra-
mienta de diálogo entre consejeras y conse-
jeros, porque incluyen diversas reflexiones 
de integrantes del primer Consejo, retoma-
das de las sesiones del primer proceso for-
mativo en modalidad mixta virtual y pre-
sencial, implementado entre abril y junio 
del 2021.

Formación Acción Ciudadana

Enfoque Metodológico para el proceso de
Formación de ciudadanía de Paz
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El Proceso formativo consta de bloques temá-
ticos y cada uno es abordado por separado, 
en un cuadernillo para cada una de las sesio-
nes.

Las tres primeras sesiones son inducti-
vas y están orientadas a que se realice 
una reflexión crítica y profunda de la 
trascendencia del ser y quehacer del 
Consejo, a partir de las propias trayec-
torias ciudadanas de las y los consejeros 
y el marco legal que le da sustento.

Las sesiones cuatro y cinco están orien-
tadas por el sentido práctico para cons-
truir dos instrumentos esenciales de 
arranque del quehacer del Consejo:
 

El Reglamento interno, como un acto de 
apropiación de lo que la Ley mandata a 

las y los consejeros sobre su responsa-
bilidad para un funcionamiento ade-
cuado y congruente.

Una Agenda mínima propia de inciden-
cia en el estado de Jalisco, para orien-
tar el trabajo estratégico del Consejo 
desde sus propias miradas.

Las dos últimas sesiones cierran este 
primer ciclo formativo, fortaleciendo el 
aspecto práctico de los medios con los 
que cuenta el Consejo para realizar su 
quehacer, haciendo énfasis en el liderazgo 
participativo como medio de interacción 
con la ciudadanía y las instituciones, y los 
mecanismos de participación ciudadana 
contenidos en la Ley, como herramientas 
para dinamizar su agenda propia de 
base ciudadana y autónoma.

1 2 3

5 4

6 7

¿Qué significa ser 
consejero/a?

Transcendencia del 
ser y quehacer del 

Consejo

Reglamento interno 
del Consejo Estatal

Agenda propia de 
base ciudadana y 

autónoma

Mecanismos de 
Participación Ciudadana 

para dinamizar la 
agenda propia

Liderazgo 
participativo del 

Consejo

Marco normativo del 
proceso de instituciona-
lización de la Participa-

ción Ciudadana y la 
gobernanza en Jalisco

Introducción

Ruta formativa
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Todo el proceso y cada una de las sesiones 
están orientados por una metodología de 
taller, es decir, orientadas a la reflexión colec-
tiva y a la generación de hasta nueve produc-

tos concretos. Estos productos son insumos 
que pueden ser creados por el grupo para 
clarificar, orientar y facilitar el arranque del 
trabajo del Consejo Estatal. 

Sesión Objetivo Temas orientados a la 
reflexión conceptual

Temas orientados 
a la práctica

Productos genera-
dos desde la sesión

Mapa de ruta del proceso de Formación Acción Ciudadana del Conse-
jo Estatal de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza

1. ¿Qué significa el 
Consejo y qué 
significa ser 
consejero/a?
Inducción al 
proceso formativo.

Realizar una primera 
aproximación crítica y 
colectiva al Consejo y 
lo que significa ser 
consejero/a.

La trayectoria del 
propio ser y queha-
cer ciudadano de las 
y los integrantes del 
Consejo.

Nuestras trayecto-
rias ciudadanas 
para dinamizar el 
proceso de institu-
cionalización de la 
Participación 
Ciudadana.

1. Listado ¿qué 
significa ser
consejero/a?

2. Marco legal para 
la participación 
ciudadana y 
popular para la 
gobernanza en 
Jalisco.

Conocer y reflexionar 
el marco normativo del 
proceso de institucio-
nalización de la PC y la 
gobernanza en Jalisco 
como instrumento de 
poder para el ser y 
quehacer del Consejo.

Principios del marco 
normativo para la 
PC en Jalisco.

Recursos con los que 
nos dota el marco 
normativo para la 
PC en Jalisco.

2. Apropiómetro de 
la Ley del Sistema 
de Participación 
Ciudadana y 
Popular para la 
Gobernanza 2019.

3. Ser y quehacer 
del Consejo de 
Participación 
Ciudadana y 
Popular para la 
Gobernanza.

Realizar una refle- xión 
crítica sobre la 
trascendencia del ser 
y quehacer del consejo 
para identificar lo que 
nos toca hacer a cada 
integrante.

Trascendencia del 
ser del Consejo.

Posibilidades del 
quehacer del 
Consejo.

3. Listado de cómo 
se expresa el ser y
el quehacer del 
Consejo.

4. Reglamento 
interno del Consejo.

Discutir los principios, 
bases y directrices 
para la elaboración 
del Reglamento 
Interno del Consejo.

El Reglamento 
Interno como una 
forma de apropiar-
nos del Consejo.

Claves para elabo-
rar nuestro Regla-
mento Interno.

4. Primera versión 
de Reglamento 
interno.

5. Agenda propia 
para la incidencia 
del Consejo.

Realizar un análisis del 
contexto, y actores 
para definir una 
agenda propia de base 
ciudadana y autóno-
ma del Consejo.

El Mapa de ruta 
para el fortaleci-
miento del Consejo.

Del mapa de Ruta a 
la Agenda propia y 
autónoma.

5. Mapa de ruta
Agenda inicial.
 
6. Programa de 
trabajo anual.
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Momentos de cada sesión

Sesión Objetivo Temas orientados a la 
reflexión conceptual

Temas orientados 
a la práctica

Productos genera-
dos desde la sesión

6. Liderazgo 
participativo para 
la Interlocución y 
la articulación de 
la participación 
ciudadana y 
popular para la 
gobernanza en 
Jalisco.

Reflexionar en torno al 
liderazgo participativo 
del Consejo como 
estrategia para 
realizar las acciones 
de articulación e 
interlocución con los 
diversos actores 
institucionales en el 
estado. 

Liderazgo participa-
tivo en el proceso de 
institucionalización 
de la PC en Jalisco.

Liderazgo democrá-
tico y democratiza-
dor para dar un 
seguimiento horizon-
tal.

7. Autoevaluación 
de liderazgo.

8. Plan de forma-
ción permanente.
.

7. Mecanismos de 
Participación 
Ciudadana (MPC) 
para promover la 
cultura de paz y el 
buen vivir en 
Jalisco.

Tener un acercamien-
to crítico a los MPC 
contenidos en la Ley 
para definir cuáles 
permiten dinamizar la 
agenda propia e iniciar 
su implementación. 

Análisis crítico de los 
MPC como instru-
mentos para 
promover la gober-
nanza y la cultura 
de paz.

Mecanismos de 
Participación 
Ciudadana como 
instrumentos de 
poder para dinami-
zar la agenda propia 
del Consejo.

9. Diálogos para la 
Consulta del Pacto 
Fiscal.

A B C D

Sección de entra-
da a la sesión

Tema 1. Tema 2. Evaluación y segui-
miento de la sesión

Reflexionar expecta-
tivas para la sesión y 
aprendizajes de 
sesiones anteriores, 
con la intención de 
interconectar y 
reforzar las sesiones 
y generar un proceso 
continuo de forma-
ción en evolución.

Orientado a reflexión 
conceptual del 
bloque temático para 
la formación ciuda-
dana. Refuerza el 
sentido del proceso 
formativo en ciuda-
danía para seguir 
creciendo como 
ciudadanos/as.

Orientado a la prác-
tica para la acción 
ciudadana. Propor-
ciona elementos 
prácticos de cómo 
poner en marcha el 
bloque temático para 
fortalecer nuestro 
ejercicio ciudadano y 
el quehacer como 
consejeras/os.

Incluye elementos 
para una triple 
evaluación de la 
sesión (aprendizajes, 
sentimientos y retos), 
actividades para 
seguimiento del 
proceso de forma-
ción ciudadana en la 
acción, así como 
acuerdos para la 
elaboración de los 
productos sugeridos.
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Proceso de Formación
Acción ciudadana
para el arranque del
Consejo Estatal de
Participación Ciudadana


